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RESOLUCION, de 30 de mayo dB 1983, de la Di
r~cc~n General de Bellas Artes 'Y Archivos, por
la. qUI1 se· acuerda tener por incoado el expedienU
de declaración de monumento histórico--artistico a
favor del convento de San .Leandro, en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los- Servici08 Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha' acordado:

Primero.-Tener por incoado expedien'e de declaración de
monumentO'·histórico-artístico a favor del convento de San Lean-
dro, en Sevilla. .~ '

Segundo.-ContinUar la tramitación del e:lpediente de acuerdo
con la.ll disposiciones en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, S8gt;ln
Iodispui!sto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de Julio de ·1958, todas las obras que
hayan de realizaI'6een el monumento cuya declaración se pre
tende. o en su, entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc-
ción General. r

Cuarto.--Que el presente acuerdo .se publique· en el -Boletín
Oticial del Estad~. ,

Lo que se hace público a los et~tos oportunos.
Madrid, ::.o de mayo de 1983.-El Director general: Manuel

Ferná.nde~ Mit'anda.

RESOLUC/ON d. 3t! d. "",yo ele 1983. d. la Dt
. rección General de Bellas Artes 'Y Archivos, por la

que se acuerda tener por incoado el expediente d.
decldraci6n de monumento hist6rico--artUtico a: fa·
vor "del palacto del Duque del Infantado, en cal,.
Santa Ana, números 2tJ y 28, de Sevilla.

Vista la propuestá formulada por los Servicios· Técnicos co-
rrespondientes, .

Esta Dirección Genera.l ha acordado:
Primero.-TenEir por incoado exp8diente de declaración de

monumento histórico-artístico a favor del palacio del Duque del
Infantado, en calle Santa Ana., mimeros 26 y 28, de Sevilla.

Segundo.-Contlnuar la. tramil.ación del expediente de acuerdo
con las disp.osiciones en. 'vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de 'Sevilla que, segun
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1983
y 6.° del Decreto de 22 dd julio de 1958, todas las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, ~ en su entorno propio. no podrán llevarse a calo sin
aprobaCión frevia del proyecto correspondiente por esta Direo
CIón Genera.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
Oficial del Estado-¡

Lo que se hace público a los efectos oportuno•. ' :¡'
Madrid, 30 de mayo de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda. .

Servicios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto
dicho expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportuno•.
Madrid, 11 de mayo de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda. .

RESOLUCI.ON ele 30 d. ""'yo d. 1983. d. la DI
rección General de Bella. Artes 'Y Archivo., ,por
la. que se acuerda tener por ineoado el expediente
de declaración eLe monumento histórtco-arttstteo el
favor de·la tglesia da Santa Marta la Blanca, en
Sevilla.

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios TéCnlcoe co
rrespondientes,

Esta. Dirección General ha acordado:
Prlmero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa
Maria la Blanca, en· Sevilla.-

Segundo.~ontinuarla tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según
10 dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-
tende, O en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
,Oficial del Estado...

Lo qUG se hace públtco a los efectos oportunos.
Madrid. 30 de· mayo de 1983.-El Director genenil, Manuel

Fernández Miranda.

R~SOLUCION de 11 de mayo de lfi83, de la Direc·
c~6n General de BelLas Artes y Archivos, por la
que se ':!cuerda deíar sin efecto er expediente de
declaractón de monumento hist6rtco-artisttco a- la·
vor de. la Casona de los Femández de Castro,
en Com~llas (Santander).

. En .relación con el expedJj3nte de declaración de monumento
hIstÓrICo-artístico a favor de la Casona de loa Fernández de
Castro, en Comlllas (Santander),

E~~ Dirección General, a la vista de loa- infonnes de la
Comlslón Provincial del Patrimonio Histórico-Artístico y de los

MINISTERIO DE CULTURA

Gufas-intérprete•• con expresión de los idiomas en que desean
examinarse

19194 ORDEN de 28 de Junto de 19(13 por la que '8 publica
la lista provisional d9 aspirantes admitidos y BX~

cluido, a lo. exámenes de habilitación de Guia3-ín
térpretJJ8 de Madrid.

Ilmos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presentación
de instancias solicitando toinar parte en los exámenes de hah!·
litación de Guias·intérpretes provinciales de Madrid. convoca
dos por Ordenminlsterial de 21 de abril de 1983 (.. Boletín Ofi·
cial del Estado- de .. de msyo). y una vez examinadas- las pe.
ticiones deducidas al efecto•.

Este Ministerio, para· dar cumplimiento a 10 prevenido en
la base cua.rta de la Orden de convocatoria. ha tenido a bien
autorizar y disponer 1& publicación en el .Bolet1n Oficial del
Estado.. de la relación de aspirantes admitidos y excluidos a
los exámenes de habilitación de Guias-intérpretes de Madrid:

. Admitido.

AeostaLima., Toiné.s.-Aleman.
Aiguabell& Garda, Francisco Javier.-AlemáIl.
Alonso Pérez, Femando.-Alamán.
Arnau Ros, Rosa. Mana:-AlemAn.
Boloix Escobar, Rosa.-Alemán.
Cámara de Codes, Carmen de la.-Alemán.
Cámara de Codes¡ Miguel A. de la.-Alemán.
Enguita Laparra, Pascual Carlos.-Alemán.
Fernández Steinko, Armando.-Alemán.
Fernández Steinko, Maria Rosa.-Alemáp..
Femández Steinko, Marta.-Alemán.
Fernández Steinko, Rodrigo.-Aleman.
Field Cook, Penélope Angela.-Alemán.
Garci-Muñoz Galbete, Paloma B.-Alemán..
Iglesia García, Jesús de Ia.-Arabe.
Kubler Caro, Carlos.-Alemán.
Lázaro Arqués, José.-Alemán.
López F~rné.ndez, Marian.-Alemán.
Mariño ColAs, José Enrique.-Alemán.
Martínez Villarrasa. Manue1.-Alemán.
Mayer Sheildera, Cristtna....:...Alemán.
Mendieta Yetter, Cristina.-Alemán.
Moreno ~igl, Hannelore Mana.-Alemán.
Pavón Maldonado, Amós.-Japonéa.
Polo TerAn, Eduardo.-Alemán.
Rivera Rios. María SagrariQ.-Alemán.
Rodriguez Gonzalo, Ezequiel.-Japonéa,
Rodríguez Rodríguez, Rafael.-Sueoo.
Sáilchez·Albornoz y Mercader, Evelina.-Alemán..·
Santos Coronado, Angela.-AlemAn. .
Steinko Gareía, Eduardo....;...Alemán.
Steinke Garda, Marta..-Alemán.

Excluida

: Por no acreditar la posesión del titulo· de Bac~il1er Superior.
Sánchez Muratell, Lourdes.

Se concede unperfodo de reclamaciones por término de quln~
ce días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente relación en el cBoletin Oficial del Estado., pu
diendo los interesados presentar las mismas. dentro del citado
plazo, en la Jefatura Provincial de Turismo de Madrid, sin per~

juicio de subsanarse en cualquier momento los errores de hecho
~ue puedan adv.ertlrse, bien de oficio o a petición del par-
tIcular. .

Lo que comunico a VV. II. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos. aftoso '
Madrid, 28 de Junio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1982), el Secretario general de Turtsmo, Ignacio Fuejo Lago.

Urnas. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades TuIisticas.


